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Daisy Tourné
Ningún  gobierno  
se  comprometió  
con  la  reforma  

del  sistema  
penitenciario  
de  la  manera  
que  lo  hace

la  actual
Administración



Según datos proporcionados en el informe de recaudación de la Dirección
General Impositiva (DGI) tuvo una recaudación de 1.507 millones más
(25,9% variación en precios corrientes), en comparación con enero del
año anterior, mientras que la recaudación en precios constantes fue de
17,2%. El IVA sigue  siendo el principal impuesto administrado por la DGI.
En su informe periódico de Recaudación, la Dirección General Impositiva
sostiene que el crecimiento de la recaudación observado durante enero
de este año se obtuvo a pesar de los cambios en la normativa tributaria,
por lo cual el mismo está asociado al desempeño de las variables econó-
micas a las cuales el sistema impositivo es flexible y a la eficiencia recau-
datoria de esta administración tributaria.  

La Cámara Nacional de Comercio y Servicios del Uruguay (CNCS) presentó la Encuesta de Comercio y Servicios que
comprende el período octubre-diciembre y el año 2007, que revela un aumento de las ventas tanto en bienes de con-
sumo como en el sector automotriz y servicios. El documento señala que, de acuerdo con la información divulgada por
el Banco Central del Uruguay y el Instituto
Nacional de Estadística, se registra una
expansión de la producción global de bien-
es, la exportación e importación y el consu-
mo. 
Los resultados que surgen de la Encuesta
realizada por la CNCS confirman la ten-
dencia de crecimiento de la actividad en
los diferentes rubros.
Destacan el crecimiento de ventas en las
cadenas de supermercados en el 2007,
mayor que desde el año 2004 en que se
reinició la expansión económica, y el com-
portamiento del consumo. 

Ingreso total neto fue de $10.274 millones   
DGI recaudó 1.507 millones más durante enero 

Encuesta de Comercio y Servicios
Datos confirman crecimiento económico del país y destacan aumento de las ventas

Tras la decisión del Presidente de la República
Asumen autoridades de Comisión interventora de la Federación Uruguaya de Boxeo
Tras haber sido designados por el Presidente Tabaré Vázquez, el Director
de Infraestructura del Ministerio de Deporte, Nicola Cetraro,  junto con el
Coordinador del Programa “Knock Out a las Drogas” de la Presidencia de
la República, Hugo Casada, asumieron sus cargos al frente de la
Comisión interventora de la Federación Uruguaya de Boxeo en acto rea-
lizado en el Edificio Libertad en cumplimiento de una resolución de los
ministerios de Educación y Cultura, y de Turismo y Deporte.
En el acto, que contó con la presencia del Presidente del Comité Olímpico
Uruguayo, Julio César Maglione, se anunció además que en breve se
organizará un campeonato selectivo para designar a dos representantes
para competir en el Preolímpico que se disputará en Guatemala (del 3 al
10 de abril de este año) con vistas a los juegos de Beijing.
“El gobierno no ha sido nunca interventor”, dijo la Ministra interina de Turismo y Deporte, Liliam Kechichian, al tiem-
po que los nuevos responsables de la Federación dijeron que la intervención tiene como fin reordenar a la entidad,
así como también lograr la readecuación y “aggiornamiento” de sus estatutos y reglamentos que datan del año 1915.
Cetraro dijo que uno de los motivos de la intervención de la Federación Uruguaya de Boxeo fue el de encauzarla
desde el punto de vista jurídico y que no existe intención de hurgar en los libros contables ante la certeza de que no
ha habido mal manejo de fondos, porque “tampoco el Gobierno se puede hacer el distraído cuando una federación
no funciona y tiene un candado en la puerta de la pieza que tiene asignada en la Casa de los Deportes”.
Además anunciaron que de ahora en más toda actividad inherente al boxeo en nuestro país deberá contar con la
autorización expresa de la Federación Uruguaya de Boxeo, y cuya sede se trasladará al Estadio Centenario.
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Programa “Pro Trabajo” 
Ya hay casi 13.000 inscriptos 
De acuerdo a los datos aportados por la
Secretaría de la Dirección Nacional de
Trabajo del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, la cifra de personas ano-
tadas para participar del Programa “Pro
Trabajo” que llevan adelante el MIDES y el
MTSS hasta este jueves 21 es de 12.986,
de las cuales 9.573 son mujeres y 3.413
hombres. Estas cifras comprenden tam-
bién los programas “Objetivo Empleo” y
“Uruguay Trabaja” del Plan de Equidad.



En el marco de una continúa mejo-
ra de la gestión, el Comando del
Ministerio de Interior se reúne a los
efectos de comenzar el debate
sobre las vacantes en los distintos
departamentos, cuya designación
será en función de las necesidades
en materia de seguridad, según
informó la Ministra Tourné, agre-
gando que en dicho encuentro el
Poder Ejecutivo analizará redistri-
buir vacantes y mejorar los salarios
de los funcionarios policiales.
Tourné dijo que se apuesta a la
profesionalización del Cuerpo
Policial,  y sostuvo que en materia
de nuevas designaciones se conti-
nuará con el criterio establecido
por el anterior Ministro José Díaz,
de tal manera que los cargos se
cubrirán con funcionarios de carre-
ra como se realiza en la actualidad. 
La Ministra hizo énfasis en el con-
cepto que si los Jefes de Policía se
mueven dentro del marco de la Ley
y la Constitución, los profesionales
deben ser respetados. 

Con la firma del Presidente de la República y de la Ministra Azucena Berrutti, el Poder Ejecutivo remitió al Poder
Legislativo el Proyecto de Ley que se denomina Ley Marco de Defensa Nacional. En cumplimiento de una valoración
política y programática planteada durante la campaña electo-
ral del 2004, en el entendido que los temas de Defensa no son
patrimonio exclusivo de los ámbitos militares y que incumben
a la sociedad toda, el Proyecto del Gobierno recoge algunos
de los temas que fueran abordados durante un amplio Debate
Nacional que se iniciara en el 2006, tras acordarse en el 2005
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo su
cooperación para llevar adelante dicha iniciativa.      
El Proyecto define las características de las Fuerzas Armadas
y la política militar en materia de defensa nacional. Se presen-
ta además la estructura organizativa y funcional del Sistema
de Defensa Nacional; el organigrama del Ministerio y la ges-
tión que deben desarrollar las Fuerzas Armadas en las
Misiones de Paz que el país encara en el exterior. Asimismo,
se establecen las políticas aplicadas por el Poder Ejecutivo en
cuanto a recursos humanos y materiales. 

Ministerio del Interior 
Se procura
mejorar la
profesión y
los salarios
del Cuerpo
Policial 

Tras un amplio Debate Nacional y seminarios internacionales
Está en el Parlamento el Proyecto denominado Ley Marco de Defensa Nacional 

Tourné anunció planes venideros
Construcción de módulo de Alta Seguridad en el Penal de
Libertad y Rendición de Cuentas con énfasis en seguridad

La próxima Rendición de Cuentas pondrá
énfasis en seguridad anunció la Ministra de
Interior, Daisy Tourné, quien informó que este
año comenzará la construcción de un módulo
carcelario de Alta Seguridad en Libertad con
capacidad  para 40 reclusos. 
Tourné señaló que ningún Gobierno se com-
prometió con la reforma del sistema peniten-
ciario de la manera en que lo hace la actual
Administración, recordado en ese sentido los

esfuerzos realizados por su Cartera en la reconstrucción del COMCAR, la reforma
de los establecimientos penitenciarios de de Maldonado y Rivera, así como la
construcción de la Cárcel de Treinta y Tres.
En cuanto al nuevo módulo de Alta Seguridad dijo que el Ministerio de Economía
aprobó una partida presupuestal de U$S 3.500.000, y que dicha obra se realizará
bajo el régimen de concesión público-privada. 
En la conferencia de prensa birndda en la sede ministerial, Tourné señaló que con
estas acciones nuestro país comienza un proceso de descentralización de cárce-
les, tal como lo debaten las principales escuelas sobre la materia penal. Al respec-
to, dijo que el Consejo de Ministros encuentra imprescindible realizar inversiones
para mejorar los establecimientos penitenciarios de todo el país.

El Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) impul-
sará el Sistema de
Identificación Confirmada (SIDECO)
mediante un préstamo no reembolsa-
ble que garantiza su implementación a
mediados de año, según informó la
Ministra del Interior.
Tourné explicó que el SIDECO es un
proyecto intergubernamental, liderado
por la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto (OPP),
cuyo objetivo es mejorar
el registro de los recién

nacidos en cualquier nosocomio del
país, de forma inmediata y que garanti-
ce su seguridad física y sanitaria.  
El proyecto comprende modificaciones
en el documento de identidad que
serán introducidos a medida que se
incorpore más tecnología en las ofici-
nas públicas involucradas. 

Con apoyo del BID
Impulso al SIDECO 



Puerto de Montevideo  
ANP- UdelaR estudiarán impacto económico y ambiental, así como su  contribución al PBI 

Como resultado de un convenio entre la Administración Nacional de
Puertos  (ANP) y la Universidad de la República (UdelaR), las faculta-
des de Ciencias Económicas y de Ingeniería  harán en el correr de un
año un estudio sobre la contribución al PBI de la actividad del Puerto
de Montevideo y aquellos aspectos referidos a las nuevas obras. 
Eesto implicará un estudio del valor agregado generado por cada una
de las siete unidades de negocios que conforman la actividad portua-
ria: contenedores, productos forestales, tráfico de pasajeros, graneles,
logística y puerto libre, cruceros y pesca. Además se llevará a cabo
una estimación de los puestos de trabajo -directos e indirectos- fruto
de estas actividades. Además se evaluarán aspectos técnicos referi-
dos a las nuevas obras: apertura de nuevos dragados, construcción de
nuevos terminales y estudios de impacto ambiental, entre otros.

Nueva Planta de Bombeo en el Cerrito 
OSE garantiza el suministro a más de 130.000 personas
que padecieron durante años por escasez o falta de agua 

En marzo 100 megavatios más  
UTE aumenta generación de energía y revierte 15 años de ausencia en inversiones

Con la inauguración de una nueva planta de bombeo en el Cerrito de la Victoria,
OSE asegura el acceso al agua potable aún en momentos de consumo pico a más
de 130 mil vecinos de Unión y Maroñas, quienes durante años padecieron la
reducción o incluso la falta del vital elemento. Se trata de una planta que cuenta
con tres bombas -pudiendo ampliarse en el futuo a cinco- y de 10.000 metros de
tuberías troncales, explicó el Presidente del organismo, Carlos Colacce.
Con la puesta en operación de la nueva estación de bombeo, ubicada en la zona
del Cerrito junto a los Tanques de Reserva de los cuales se abastece, no se han
presentado reclamos por falta de abastecimiento en esta zona de cobertura. 
Esta obra es parte de un plan de mejora del sistema de abastecimiento a la región
metropolitana, junto con la ampliación de la capacidad de producción de agua
potable en la planta de Aguas Corrientes y la iniciación del contrato de obra de la
Sexta Línea de Bombeo que es considerado el emprendimiento más importante
por sus características y el monto.
Una vez finalizadas estas obras se podrá cubrir la demanda aún ante una situa-
ción de varios días de altas temperaturas.
El Ministro Mariano Arana dijo que durante los tres años que lleva la actual
Administración, OSE alcanzó los objetivos propuestos y atendió los reclamos de
los vecinos, al tiempo que recordó que se prevé invertir 300 millones de dólares
para cumplir con el mandato constitucional, así como la creación de nuevos siste-
mas de saneamiento en todo el país, algunos esperados desde largo tiempo.
Agregó que es posible alcanzar estas metas porque se cuenta con una adminis-
tración transparente, donde OSE logró un superávit que permite efectuar obras de
mejora y de recuperación de un sistema al que urgía una puesta al día.
Con esta Estación se abastece a aproximadamente a mas de 130.000 personas
de los barrios  Castro Castellanos, Villa Española, Unión, Maroñas, Parque
Guaraní, Malvín Norte, Mercado Modelo y Bolívar.

Tras definir como delicada la situación del sector, el Director de UTE, Gerardo Rey, dijo que los planes del organismo
apuntan a resolver la ausencia de inversiones para generación de energía que se ha registrado a lo largo de los últimos
15 años, para lo cual se prioriza la generación de energía eléctrica y se define en breve la concreción de próximas inver-
siones puesto que esto permitirá a su vez aumentar el parque de generación propio. 
Rey afirmó que el primer objetivo se cumplió en tiempo y forma, y recordó que en 2006 se generaron 200 megavatios
desde la Central de Punta del Tigre, y en 2007 100 megavatios adicionales que estarán operativos en marzo próximo.
Destacó el fuerte impulso dado a las fuentes renovables de energía, habiéndose ya adjudicado las respectivas licitacio-
nes, y agregó que ya son tres los proyectos que generarán energía eléctrica con biomasa mediante el aprovechamien-
to de los desechos forestales o cáscara de arroz, y otros dos emprendimientos vinculados a la energía eólica.


